
H AYUNTAMIÍNTOCONSTiTUtlONALDEL MUNICIPIO DL CENTRO

COORDINACIÓN DF TRANSPARENCIA V ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD Di ACCFSO A LA JWf ORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

FORMATO

C. LPC. HUMBERTO DE IOS 5ANTO5BERTRUY

PRESIDENTE MUNICIPAL

PRESENTE

En uso de mis Derechos Constitucionales en tos articulas. 6 de Ifl ConstltutSdn Política de luí EttadM Unidos Me>:lcano5j 4 blsfraciún [V

de la Constitución Política del EíOdo Ubre y Soberano de Tabasto; 1,2,3 de la Ley de Transparencia y Accedo a la Infoirnacián Pública

del Estado deTabasco. 3, 5. 36, 37, 3S y demás relativos al reglamento a la misma ley, por este medio comparezco y le SüItelW a usted la

siguiente Información:

1 - DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (COnelim

de brindarle un buen servicio se sugiere proporcionar en farma. cJa'd v pífití^ l"s dato^ e Inlormaclon que requiere, que faciliten la

búsqueda de dicha información ysúlo se podrá hacer una información por cada solicitud)

o. an>

2.- OTHOS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACllITAFE Lfl LOCAUZAOÓN DE lA INFORMACIÓN

(En su caso documentos que aneva, no debe incluir da (os personaie^)

3 ■ FOlTMAfN QUE DESCAPECIBI" LA IWFDHW1 ACIÓN {Elija ion una "X" la opción ttesFadfl).

Verbalmcntí:

Consulca Directa

)<n COSTO

Memoria Fura i ble (USB)

"~hiempre y cuando sea para Impide orientación Sin costo

| ¡Consulta fisicn en la Cooiüi nación de Transparencia, Sin Coila

Vid IniPTriel (No mayo* ala capacidad-de-eiií1

Disípele3 S"3 COPOM, CUD,ROM. Concbüto

Preseniik'idü dispüíiirvo SmcoiiÉ> ., ,

Con cosió

( '

Copias Certificadas Con cosió



SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

a - DATOS DEl SOLICITANTE O OE 5L REPRESENTANTE

El nambrí? puede ser completo, iniccmcilcio o ^eudónimo, ya que loía penuria t,m necesidad de acreditar inteiés Jlguno o- Justificar su

óítudliiduvri, tendrá acceso g'aluito a id inJormación pública, Art (i facción III ríe Id ConsiUución poJftica de Iqí Estados Unidor

Me'icanosy Art. A tus tracción IV de la Constitución Políiit-á del Estado Libre y 5oberüno OeTabaico.

Cuando la peticíón sea formulada paryeilu personas, esta debyián designar a un refl'esentante ccrnú".

Los; flatos de dirección se deberán llenaren caso de que el solicitante requiera, que se le entrega la mfo-marción solicitarla en su domicilio

a por correo electrónico.

Nomb'e

Apelado Paterno AppiJido Materno

Kazón Social

Calle y Número

EslacTo

SeurJonimo

Represen lance

Cohnia Municipio

5.- DOMICKia PARA PECIBFR LA JNfOPMAClÓW O NOTIFICACIONES [Elija con una "K"

Perücinalmenlt o sUavás de représenlanle

Por estrados

kn el domicilio de \a Coordinación de transparencia del Municipio de centro.

En el domicilio particular del solicitante, sólo sr vive en la zuna Urbana de

'Villa hermosa.

En el domicilio de la Confdinacifln de Trañaparencra del Municjpidde Centro.

Platos de Respuesta:

" Reipjesta posmva a la solicitud hasla íO dla^ habites, según lo establecido en los artículos 46 de la L rAiH y t\f¡ tíel RrjAfP.

'fltSpufMa neefltivda la solicitud hasta 20 días hábiles, según lo establecido en los artículos A7 de la LTAIP y 41 del fTLTAFP.

■ En caso <ie la Inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo nn mayor a 15 dios hábi'es, según Restablecido en

lo^ariículíi^^tnide \¡ LTAIP y 47 del RLTA1P-

' En caso de requeiirle qu^e ar \ait- o cofr^plí'ie datmde la tohcltud de información, se le jioiiEicard tJiun plaza nD mayara S días hábiles,

se&ún la establecen las artículos 44 de la LTñJi" y 41 del RLTAiP.

* En caso de ampliación de plazo para responderá la solicitud de ¡nfojrnatprt ti, según loeslablecidc en los aruculc-; 4B di la LTAIP y 45

párrafo según do del R1TAIP, e¡ plaza se ampliará por 30 días hábiles más.

■ En caso de que esta Unidad de Ac<:esfl u la informadún no sea competente se (e común irán* yüfienta<á en un pJazo no mayor de 5

días hábil es, «piín lo establecí do en los arilcivio3 44H penúltimo paríalo d* 1^ LTALP v 45, secundo pá'relq deifttTAJP

* Cuando por negligencia- u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso úe írlftmación, el Guíelo 0bli£3lorith

qLreda. pmpleíRilo a olivar la míarmacion. en un penodo no mayor ¿ 10 dini hábiles contados a partir del complfmienlfl del pía^a

concedido pa'a la respuesta pósito, ■ne|iir< lu OLs^uestO por el articulo^, segundo páiraío de la LTAIP1-

hüisu soliutud esta relacionada con Usiccir. Per^cnaJcs est¿ ablijadoa acompañara su escrito copia certificada de su idenipncauon

ofirial, fl e" •■*• defecto la original can copia, misma que su le devoiverá p'eviu coteja Se consideran iedenM»;a<.irtn oficial los

documentob s¡autente^ Credencial de Elector, Cartüla Militar y Cédula Profesional.


